
 

 

 

Ciudad de Mendoza 
Decreto nro 496 
Declara de Interés Cultural al programa:“CULTURA ARGENTINA TANGO EN MENDOZA” 
Es el departamento más pequeño de la Provincia, con sólo 57.57 km2 de superficie. El este de su 

territorio está ocupado por la activa ciudad, el Centro por el valioso Parque General San Martín y el 

Cerro de la Gloria. 

El oeste departamental es ya piedemonte cordillerano. 

 

Godoy Cruz 
Declaración 012/12 
Declara de Interés Cultural al programa:“CULTURA ARGENTINA TANGO EN MENDOZA” 
Godoy Cruz cuenta con apenas 75 kms2 de extensión, pero es junto a Capital, una excelente oportunidad 

para comenzar a conocer Mendoza, su gente, sus sabores, sus vinos, sus arboledas y acequias urbanas. 

Godoy Cruz presenta múltiples oportunidades: variadas alternativas en gastronomía y alojamiento, el 

Casino provincial, paseos de compras, espacios para espectáculos al aire libre, un centro comercial con 

salas amplias para la realización de Congresos, Convenciones y Exposiciones, y la inigualable 

posibilidad de acceder a los edificios de bodegas urbanas en funcionamiento, y a otras de elevado valor 

patrimonial. Godoy Cruz es parte fundamental del Gran Mendoza, uno de los conglomerados urbanos 

más importantes de Argentina 

 

Guaymallén    

Ordenanza nro 7856/2012   
Declara de Interés Cultural al programa:“CULTURA ARGENTINA TANGO EN MENDOZA”                                                                                                               
Es un departamento de geografía completamente llana, que posee la más alta concentración de  

población de toda la provincia. 

En su zona Oeste urbana, la ciudad de Mendoza prolonga sus calles. 

En su zona Este se suceden los campos de labranza, viñedos y fértiles chacras. 
Su agricultura es pujante, característica que se traslada a sus industrias y comercio. 

En Bermejo se asienta una colonia artística que congrega escultores, pintores y músicos.                     

Actualmente es sede de importantes áreas para el turismo de compras como Shoppings y 

Macromercados. Asimismo, alberga una nueva y calificada hotelería de cadenas internacionales. 

 

Junín 
Resolución 1798/2012 
Declara de Interés Cultural al programa:“CULTURA ARGENTINA TANGO EN MENDOZA” 
Otro rincón mendocino donde la tierra se doblega a fuerza de agua pacientemente guiada. 

El calor de las siestas veraniegas es abanicado por las tupidas arboledas. 

Aún en los caminos donde el asfalto dibuja las ciudades, acequia y arboleda pintan a Mendoza. 
Amanecidas de otro siglo y con perfume a otras épocas, aparecen las viejas casonas del Junín de antaño. 

 

 

 

 

Luján de Cuyo 
Decreto nro 1592 
Declara de Interés Cultural al programa:“CULTURA ARGENTINA TANGO EN MENDOZA” 
En el departamento se encuentra uno de los Diques más importantes de la provincia, el Dique Potrerillos. 

Se encuentra enclavado en el Valle de Potrerillos, a 70 kilómetros de la ciudad de Mendoza, y puede 

accederse a él por ruta internacional N° 7. Pensada como una obra que permitiría modular el riego del 

oasis Norte y generar energía, el hecho de embalsar las aguas del río Mendoza a 1.380 m.s.n.m le otorga 

un gran potencial turístico y recreacional.  
Por ser un presa ubicada entre montañas precordilleranas de gran belleza y colorido, se ha constituído en 

un paisaje para disfrutar a pleno. 

El espejo de agua del Dique Potrerillos mide 14 kilómetros de largo, y junto con el Dique Cipolletti son 

los encargados de conservar y derivar el agua a todo el Gran Mendoza. 

http://www.turismo.mendoza.gov.ar/index.php?option=com_content&view=article&id=74&catid=39&Itemid=7
http://www.turismo.mendoza.gov.ar/index.php?option=com_content&view=article&id=33&catid=22&Itemid=7
http://www.turismo.mendoza.gov.ar/index.php?option=com_content&view=article&id=76&catid=41&Itemid=7
http://www.turismo.mendoza.gov.ar/index.php?option=com_content&view=article&id=70&catid=35&Itemid=7
http://www.turismo.mendoza.gov.ar/index.php?option=com_content&view=article&id=66&catid=31&Itemid=7


 

Maipú 
Resolución nro 1854 
Declara de Interés Cultural al programa:“CULTURA ARGENTINA TANGO EN MENDOZA” 
Maipú forjó su personalidad al ritmo cadencioso del golpe de azadón en la tierra. En aquella comarca 

hecha de planicie, y al influjo de arduas jornadas de trabajo, los sueños de criollos, italianos y españoles 

comenzaron a germinar en forma de vid. La cosecha fue inmejorable: su pequeño territorio albergó las 
bodegas de ilustres pioneros: Giol, Gargantini, López, Cavagnaro, Ruttini, Furlotti, Gabrielli y Baldini, 

cuya abnegada entrega se adivina en los objetos exhibidos en museos de la zona. El tiempo en su 

transcurrir ha ido moldeando el perfil agroindustrial de Maipú. En la actualidad, varias decenas de las 

mejores bodegas del mundo producen aquí vinos de excelencia internacional. Dicho perfil se ve 

reforzado por el desarrollo olivícola y frutihortícola, y el crecimiento del cultivo de forrajeras y de 

chacras de hortalizas, que en conjunto aportan variedad alimentaria y paisajística. Pero la experiencia del 

visitante en Maipú no se agota en el colorido y ordenado paisaje de sus cultivos… Olores y sabores 

naturales esperan en fincas, chacras y granjas en las que hospitalarios maipucinos invitan a participar de 

la alquimia rural de elaborar aceites, dulces y pan de campo, y a compartir el éxtasis de saborear 

productos de la vid y el olivo en origen. Los alojamientos rurales, algunos de alta gama, 

 

Rivadavia  
Declaración Nro 016 
Declara de Interés Cultural al programa:“CULTURA ARGENTINA TANGO EN MENDOZA” 
Rivadavia resuelve cotidianamente la obstinada tensión entre el oasis y el desierto que su territorio 

propone. Mientras hacia el este se perfila la silenciosa Llanura de la Travesía, con sus algarrobos y 

pastos duros, la inquietud y laboriosidad humana han conseguido que hacia el noroeste florezca un 

vergel agrícola. Aquel río Tunuyán del que los nativos huarpes recogían agua con sus vasijas y cestos, 

prestó sus márgenes para el asentamiento de ramadas de totora, barro y maderos, en las que los salineros 

y su cargamento esperaban el momento propicio para cruzar la corriente, camino a San Luis. Aquellas 

mismas aguas son las que aprovecha y regula desde 1971 el Embalse El Carrizal, a fin de posibilitar una 

mejor irrigación de campos agrícolas, cimentando definitivamente el oasis productivo. Rivadavia celebra 
sus vinos, y el artesanal trabajo de sus bodegas atendidas por sus propios dueños. La cosecha es un 

prodigio del agua, y el colorido de vides, frutales y olivares matizan el paisaje confirmando el valor de 

tanto esfuerzo. El espejo de agua de El Carrizal estimula el espíritu deportivo. 

 

San Martín 

Declaración Nro 02383/2012 
Declara de Interés Cultural al programa:“CULTURA ARGENTINA TANGO EN MENDOZA” 

San Martín es una tierra en la que la historia corre viva en cada acequia y canal, en la que el pasado 

renace en cada fruto, en cada vino. 

Ubicada 43 kilómetros al este de la capital provincial, desde remotos tiempos presenció el crónico 

desfile peregrino de carretas y tropas entre Buenos Aires, Mendoza y Santiago de Chile, en su condición 

de “posta” de este corredor. La primigenia posición de privilegio fue acompañada por un minucioso 

aprovechamiento de las aguas de los ríos Mendoza y Tunuyán, a través de acequias y canales mandados 
a trazar por el General San Martín en 1814, convirtiendo paulatinamente en oasis esta árida porción de la 

Llanura de la Travesía. El Libertador, mientras pergeñaba sueños de libertad americana, atrajo 

pobladores y promovió el cultivo de vides y frutales. Luego el final del siglo XIX traería el ferrocarril, y 

más tarde sus vagones traerían inmigrantes italianos y españoles de manos sapientes para el cultivo. Al 

promediar el siglo XX la Ruta Nacional 7 pavimentaría la conexión ya establecida entre las antiguas 

urbes. 

San Martín es hoy el devenir de todo aquello: cultivo e industrialización de la vid, de frutas y hortalizas, 

y una comunidad pujante de importante desarrollo comercial y cultural.  

 

Santa Rosa 
Resolución 923/2012 
Declara de Interés Cultural al programa:“CULTURA ARGENTINA TANGO EN MENDOZA” 
Cuenta con una villa cabecera que organiza el territorio. Innumerables granjas apícolas dan renombre 

nacional a la calidad de su miel. 

Es también productora de fruta en fresco y de nutritivas frutas secas, que se pueden conseguir a la vera 

de la ruta, prácticamente al «pie del parral». 

La mayor parte de su territorio está ocupado por el desierto de La Travesía. 

Allí se encuentra el área protegida de Ñacuñán, reserva biológica que encierra incontables atractivos. 

 

 
 

 

http://www.turismo.mendoza.gov.ar/index.php?option=com_content&view=article&id=28&catid=23&Itemid=7
http://www.turismo.mendoza.gov.ar/index.php?option=com_content&view=article&id=30&catid=25&Itemid=7
http://www.turismo.mendoza.gov.ar/index.php?option=com_content&view=article&id=31&catid=26&Itemid=7
http://www.turismo.mendoza.gov.ar/index.php?option=com_content&view=article&id=71&catid=36&Itemid=7


 

 

  

 

Ministerio de Turismo  
Resolución nro 000063 
Declara de Interés Turístico  al programa:“CULTURA ARGENTINA TANGO EN MENDOZA” 
 

 

Ministerio de Cultura  
Resolución Nro 000297 
Declara de Interés Cultural al programa:“CULTURA ARGENTINA TANGO EN MENDOZA” 

 

 H.Cámara de Diputados  

Resolución Nro 520 
Declara de Interés Cultural al programa: “CULTURA ARGENTINA TANGO EN 
MENDOZA”  



  

 
 

 



  

 

 



 
 

 
 

 



 

 


